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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

DECRETO QUE REFORMA  DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO QUE

CREA EL ORGANISMO  PÚBLICO  DESCENTRALIZADO  DENOMINADO

"C ASA ESTATAL  DEL ADULTO MAYOR"

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador Constitucional del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo, en el ejercicio de las facultades que al
Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 47, 60 fracción XXII, 62, 65 y 66 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 3, 5
y 6 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de
Ocampo; y,

C O N S I D E R A N D O

Que con fecha 23 de agosto del 2016, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, el Decreto que Crea el
Organismo Público Descentralizado Denominado «Casa Estatal del Adulto Mayor»,
la cual tiene entre sus objetivos atender adultos mayores, ofreciendo servicio
permanente de residencia, alimentación, atención médica, psicológica,
rehabilitación física y trabajo social entre otros.

Que con fecha 13 de junio de 2018, la Junta de Gobierno de la Casa Estatal del
Adulto Mayor, aprobó mediante Acuerdo 05/13-06-2018, derivado del Acta de la
primera sesión ordinaria, modificar la fracción I del artículo 18, del Capítulo Tercero,
relativo a la integración del Patrimonio, así como el Artículo Tercero Transitorio,
por ello es necesario reformar la normatividad de ese Organismo con la finalidad
de adecuarla a la realidad jurídica.

Que con lo anterior se pretende contribuir a lograr los objetivos que establece la
Ley de Protección Integral a las Personas Adultas Mayores del Estado de
Michoacán de Ocampo, entre ellos, reconocer, garantizar y proteger el ejercicio de
los derechos fundamentales de las personas adultas mayores, sin ningún tipo de
discriminación; a efecto de elevar su calidad de vida y promover su plena integración
al desarrollo social, económico, político y cultural de la Entidad.

Que por lo expuesto, he tenido a bien expedir el presente:
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DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO DENOMINADO "CASA  ESTATAL DEL ADULTO MAYOR"

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo 18 fracción I y el Artículo Tercero Transitorio del Decreto que Crea el Organismo
Público Descentralizado Denominado «Casa Estatal del Adulto Mayor», para quedar como sigue:

Artículo 18. El patrimonio del Organismo se integrará por:

I. La aportación inicial que realice el Ejecutivo del Estado al Organismo para su funcionamiento, operación y desarrollo
de actividades;

…

T R A N S I T O R I O S
…

TERCERO. La aportación inicial que realice el Ejecutivo del Estado al Organismo, se destinará para su funcionamiento,
operación y desarrollo.

ARTÍCULO  TRANSITORIO

ÚNICO.  El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Morelia, Michoacán, a 16 de agosto de 2018.
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JUAN CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ
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